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TEMA III: Antropología Cristiana

Pbro. Andrés Chamorro

Esquema del “Compendio de Doctrina Social de la Iglesia” (números: 105-151)
 (Documento del Pontificio Consejo “Justicia y Paz”, año 2004)

Capítulo Tercero. La persona humana y sus derechos.

I. Doctrina social y principio personalista.

105. La Iglesia ve en el hombre la imagen viva de Dios mismo, que encuentra su plenitud de razón de ser en Cristo. Su misión es que la unión de Cristo con todo hombre pueda actuarse y renovarse continuamente.

106. Toda la vida social es expresión de la persona humana y es por ello, objeto de la enseñanza social de la Iglesia.

107. La doctrina social se desarrolla a partir del principio de la inviolable dignidad de la persona humana.

II. La persona humana “imago Dei” (imagen de Dios).

a) Criatura a imagen de Dios.

108. Es mensaje central de la Sagrada Escritura que el hombre es creado a imagen de Dios, como centro y cumbre de la creación; como persona puede conocerse, poseerse, darse libremente y entrar en comunión con otras personas; y es llamado por la gracia a creer y amar a Dios.

109. La semejanza con Dios revela que la esencia y la existencia del hombre están constitutivamente relacionadas con Él del modo más profundo.

110. La relación entre Dios y el hombre se refleja en la dimensión relacional y social de la naturaleza humana, que se perfecciona en esta relación social. Es significativo que Dios haya creado al ser humano como hombre y mujer; en el otro se refleja Dios mismo.

111. El hombre y la mujer tienen la misma dignidad porque el dinamismo de reciprocidad que anima el “nosotros” de la pareja humana es imagen de Dios.

112. El hombre y la mujer están en relación con los demás ante todo como custodios de sus vidas. La relación con Dios exige que se considere la vida del hombre como sagrada e inviolable. Este mandamiento (no matarás) tiene su culmen en el mandato del amor al prójimo.

113. Con esta particular vocación a la vida, el hombre y la mujer pueden y deben someter a las demás criaturas, pero con responsabilidad; no es una libertad de explotación arbitraria y egoísta.

114. El hombre está también en relación consigo mismo y puede reflexionar sobre sí mismo. La Sagrada escritura habla del “corazón” del hombre como de su interioridad espiritual, que lo distingue de cualquier otra criatura; y designa sus facultades espirituales: la razón, el discernimiento del bien y del mal y la voluntad libre. El corazón del hombre, en definitiva, no puede descansar sino en Dios.

b) El drama del pecado.

115. La visión de la creación del hombre es inseparable del pecado original: cediendo al tentador, Adán y Eva cometen un pecado personal; pero este pecado afecta a la naturaleza humana, que transmitirán en un estado caído. Es un pecado que será transmitido por propagación a toda la humanidad, es decir, por la transmisión de una naturaleza humana privada de la santidad y de la justicia originales.

116. En la raíz de las laceraciones personales y sociales, que ofenden en modo diverso el valor y la dignidad de la persona humana, se halla una herida en lo íntimo del hombre, que es el pecado: tanto el original como el que cada uno comete abusando de su propia libertad.

117. El misterio del pecado comporta una doble herida: la que el pecador abre en su propio flanco y en su relación con el prójimo. Por ello se puede hablar de pecado personal y de pecado social. El pecado, en sentido verdadero y propio, es siempre un acto de la persona; pero cada pecado repercute en cierta manera en los demás (y en este sentido es social); nunca se puede difuminar o cancelar el elemento personal para admitir sólo responsabilidades sociales.

118. Además, algunos pecados constituyen por su objeto mismo, una agresión directa al prójimo, por lo que se califican particularmente como sociales. Pecados contra la justicia en las relaciones entre personas y comunidad, contra los derechos de las personas, contra la libertad de los demás, especialmente contra la libertad de creer y adorar a Dios, contra el honor del prójimo, contra el bien común, contra las relaciones de justicia, libertad y paz entre las comunidades humanas.

119. Las consecuencias del pecado alimentan las estructuras de pecado. Estas tienen su raíz en el pecado personal y, por tanto, están siempre relacionadas con actos concretos de las personas, que las originan, las consolidan y las hacen difíciles de eliminar. Es así como se fortalecen, se difunden, se convierten en fuentes de otros pecados y condicionan la conducta de los hombres e influyen en el desarrollo de los pueblos.

c) Universalidad del pecado y universalidad de la salvación.

120. La doctrina del pecado original y de la universalidad del pecado es de importancia fundamental para vivir en la verdad, procurar no permanecer en la culpa y evitar el engaño de responsabilizar del mal al ambiente, las instituciones, etc. Además, esta doctrina debe entenderse a la luz de la verdad de la universalidad de la salvación en Jesucristo, fuente de esperanza para la humanidad.

121. El realismo cristiano ve el  pecado a la luz de la Redención obrada por Cristo, vencedor del pecado y de la muerte; Dios quiere que todos los hombres se salven en Cristo: “Cristo, el nuevo Adán, en la misma revelación del misterio del Padre y de su amor, manifiesta plenamente el hombre al propio hombre y le descubre la sublimidad de su vocación”.

122. La realidad de la salvación nos es dada como un don gratuito sobrenatural, que no podemos alcanzar con nuestras propias fuerzas. Por medio de Cristo, participamos de la vida misma de Dios, la filiación adoptiva. Y a la vez, es una prenda de la gloria futura del cielo.

123. La universalidad de la esperanza cristiana incluye también el cielo y la tierra; la creación entera, junto a toda la humanidad, aguarda la manifestación plena de los hijos de Dios y ser liberada de la corrupción.

III. La Persona humana y sus múltiples dimensiones.

124. Iluminada por la Escritura, la doctrina social de la Iglesia considera los aspectos principales e inseparables de la persona humana. En el mundo hay múltiples concepciones reductivas, de carácter ideológico o debidas a formas difusas de costumbres y pensamiento, que ofuscan la imagen del hombre acentuando un aspecto en desmedro de todos los demás.

125. La persona no debe ser considerada únicamente como individualidad absoluta, edificada por sí misma y sobre sí misma, como si sus características propias no dependieran más que de sí misma. Tampoco debe ser considerada como mera célula de un organismo dispuesto a reconocerle, a lo sumo, un papel funcional dentro del sistema.

126. La fe cristiana, que invita a buscar en todas partes cuanto haya de bueno y digno del hombre, es muy superior a estas ideologías y queda situada a veces en posición totalmente contraria a ellas, en la medida que reconoce a Dios, trascendente y creador, que interpela al hombre como libertad responsable.

A) La unidad de la persona.

127. El hombre ha sido creado por Dios como unidad de alma y cuerpo. El alma espiritual e inmortal es el principio de unidad del ser humano. Esto no significa solamente que el cuerpo, para el cual ha sido prometida la resurrección, participará de la gloria; recuerdan igualmente el vínculo de la razón y de la libre voluntad con todas las facultades corpóreas y sensibles.

128.  Mediante su corporeidad, el hombre unifica en sí mismo los elementos del mundo material, el cual alcanza por medio del hombre su más alta cima. No es lícito despreciar la vida corporal. Sin embargo, a causa de la herida del pecado, el hombre experimenta la rebelión del cuerpo y las inclinaciones perversas del corazón, sobre las que debe vigilar para no caer en una visión terrena de su vida. Por su espiritualidad el hombre supera a la totalidad de las cosas y penetra en la estructura más profunda de la realidad. El hombre se reconoce como interlocutor de Dios, reconoce tener la espiritualidad e inmortalidad de su alma.

129. El hombre, por tanto, tiene dos características diversas: es un ser material, vinculado a este mundo mediante su cuerpo, y un ser espiritual, abierto a la trascendencia y al descubrimiento de una verdad más profunda gracias a su inteligencia. La unidad de alma y cuerpo es tan profunda que se debe considerar al alma como “forma” del cuerpo; no son dos naturalezas unidas, sino que su unión constituye una única naturaleza.

B) Apertura a la trascendencia y unicidad de la persona.

a) Abierta a la trascendencia.

130. El hombre está abierto al infinito y a todos los demás seres creados. Con su inteligencia y voluntad se eleva por encima de todo lo creado y de sí mismo, libre frente a lo creado se dirige hacia la verdad y el bien absolutos, eterno e infinito, que es Dios. Puede superar el egoísmo y entrar en relación y comunión con los demás hombres. La persona está abierta a la totalidad del ser a través de su dimensión cognoscitiva.

b) Única e irrepetible.

131. El hombre puede autocomprenderse, autoposeerse y autodeterminarse. Pero no son la inteligencia, la conciencia y la libertad las que definen la persona, pues ella está a la base de los actos de inteligencia, de conciencia y de libertad. Estos actos pueden faltar, sin que por ello el hombre deje de ser persona. La persona humana debe ser comprendida siempre en su irrepetible e insuprimible singularidad, que no puede ser circunscrita a sistemas de pensamiento o de poder, ideológicos o no. Esto impone la exigencia del simple respeto por parte de todos, y especialmente de las instituciones políticas y sociales; así como del compromiso por el desarrollo integral de la persona.

c) El respeto de la dignidad humana.

132. Una sociedad justa puede ser realizada solamente en el respeto de la dignidad trascendente de la persona humana. El orden social y su progresivo desarrollo deben subordinarse al bien de la persona y no al contrario. Todos los programas sociales, científicos y culturales deben estar presididos por la conciencia del primado de cada ser humano.

133. En ningún caso la persona humana puede ser instrumentalizada para fines ajenos a su mismo desarrollo, que puede realizar plena y definitivamente sólo en Dios y en su proyecto salvífico. La persona no puede estar finalizada a proyectos de carácter económico, social o político, impuestos por autoridad alguna, ni siquiera en nombre del presunto progreso de la sociedad civil.

134. Los auténticos cambios sociales son efectivos y duraderos sólo si están fundados sobre un cambio decidido de la conducta personal, a la que corresponde el desarrollo de actitudes morales, fundamentales en toda convivencia verdaderamente humana, que de ninguna manera se puede esperar de otros o delegar en las instituciones.

C) La libertad de la persona.

a) Valor y límites de la libertad.

135. El hombre puede dirigirse hacia el bien sólo en la libertad, que Dios le ha dado como signo eminente de su imagen. La dignidad humana requiere que el hombre actúe por convicción interna personal y no bajo la presión de un impulso ciego interior o de la mera coacción externa. La libertad no sólo permite al hombre cambiar convenientemente el  estado de las cosas exterior a él, sino que determina su crecimiento como persona, mediante opciones conformes al bien verdadero.

136. La libertad no se opone a la dependencia creatural del hombre respecto a Dios. Le Revelación enseña que el poder de determinar el bien y el mal no pertenece al hombre sino a Dios. La libertad humana no es ilimitada sino que el ser humano está llamado a aceptar la ley moral que Dios le da; y en esta aceptación encuentra su verdadera y plena realización.

137. El recto ejercicio de la libertad personal exige unas determinadas condiciones de orden económico, social, jurídico, político y cultural, cuya ausencia constituye una tentación a pecar contra la caridad; no obstante, hay que apelar a las capacidades espirituales y morales de la persona y a la exigencia de conversión para alcanzar aquellos cambios económicos y sociales.

b) El vínculo de la libertad con la verdad y la ley natural.

138. En el ejercicio de la libertad, el hombre realiza actos moralmente buenos, que edifican su persona y la sociedad, cuando obedece a la verdad, es decir, cuando no pretende ser creador y dueño absoluto de ésta y de las normas éticas. Se trata de la libertad de una criatura, libertad donada, que se ha de acoger como un germen y hacer madurar con responsabilidad.

139. La verdad sobre el bien y el mal se reconoce en modo práctico y concreto en el juicio de la conciencia, que lleva a asumir la responsabilidad del bien cumplido o del mal cometido. La madurez y responsabilidad de estos juicios de la conciencia se demuestran no con la liberación de la conciencia de la verdad objetiva, sino, al contrario, con una apremiante búsqueda de la verdad y con dejarse guiar por ella en el obrar.

140. El ejercicio de la libertad implica la referencia a una ley moral natural, de carácter universal, que precede y aúna todos los derechos y deberes. La ley natural no es otra cosa que la luz de la inteligencia infundida en nosotros por Dios. Gracias a ella conocemos lo que debemos hacer y lo que se debe evitar. En sus principios principales, la ley divina y natural está expuesta en el Decálogo e indica las normas primeras y esenciales que regulan la vida moral. Se sustenta en la tendencia y sumisión a Dios, fuente y juez de todo bien, y en el sentido de igualdad de los seres humanos entre sí.

141. En la diversidad de las culturas, la ley natural une a los hombres entre sí, imponiendo principios comunes. La ley natural es inmutable, subsiste bajo el flujo de ideas y costumbres y sostiene su progreso. Sin embargo, sus preceptos no son percibidos por todos con claridad e inmediatez. Las verdades religiosas y morales pueden ser conocidas por todos y sin dificultad, con una firme certeza y sin mezcla de error, sólo con la ayuda de la Gracia y de la Revelación.

142. La ley natural, que es ley de Dios, no puede ser cancelada por la maldad humana. Esta ley es el fundamento moral indispensable para edificar la comunidad de los hombres y para elaborar la ley civil, que infiere sus consecuencias concretas.

143. La libertad está misteriosamente inclinada a traicionar la apertura a la verdad y al bien humano y con demasiada frecuencia prefiere el mal y la cerrazón egoísta, elevándose a divinidad creadora del bien y del mal. La libertad del hombre, por tanto, necesita ser liberada. Cristo, con la fuerza de su misterio pascual, libera al hombre del amor desordenado de sí mismo. Con su sacrificio en la Cruz, Jesús reintegra al hombre a la comunión con Dios y con sus semejantes.

D) La igual dignidad de todas las personas.

144. Todos los hombres tienen la misma dignidad de criaturas de Dios, creadas a su imagen y semejanza, reafirmada por el misterio de la Encarnación del Hijo de Dios y su misterio pascual que ha unido toda la humanidad en Cristo. Puesto que en el rostro de cada hombre resplandece algo de la gloria de Dios, la dignidad de todo hombre ante Dios es el fundamento último de la radical igualdad y fraternidad entre los hombres.

145. Sólo el reconocimiento de la dignidad humana hace posible el crecimiento común y personal de todos. Para favorecer este crecimiento hay que apoyar a los últimos, reconocer igualdad de oportunidades para el hombre y la mujer y de todos ante la ley. También en las relaciones entre los pueblos y Estados, las condiciones de equidad y paridad son el presupuesto para un progreso auténtico de la comunidad internacional. Y todo esto sólo podrá ser custodiado y promovido de forma comunitaria.

146. La diversidad entre “lo masculino” y “lo femenino” en individuos de igual dignidad es enriquecedora e indispensable para una armoniosa convivencia humana. Se ha de procurar una más penetrante y cuidadosa consideración de los fundamentos antropológicos de la condición masculina y femenina, destinada a precisar la identidad personal propia de la mujer en su relación de diversidad y de recíproca complementariedad con el hombre.

147. La mujer es el complemento del hombre, como el hombre lo es de la mujer; no sólo desde el punto de vista físico y psíquico, sino también ontológico. Sólo gracias a esta dualidad se realiza plenamente lo humano. Es la unidad de los dos lo que permite a cada uno experimentar la relación interpersonal como don y misión. A esta unidad de los dos Dios confía tanto la obra de la procreación y la vida de la familia, como la construcción de la misma historia. En esta unión se debe superar todo egocentrismo y autoafirmación para vivir el amor y la solidaridad.

148. Las personas minusválidas son sujetos plenamente humanos, titulares de derechos y deberes, por lo que han de ser ayudadas a participar en la vida familiar y social en todas las dimensiones y en todos los niveles accesibles a sus posibilidades.

E) La sociabilidad humana.

149. La persona es constitutivamente un ser social, porque así la ha querido Dios que la ha creado. La naturaleza del hombre es la de un ser libre y responsable, que reconoce la necesidad de integrarse y de colaborar con sus semejantes y que es capaz de comunión con ellos en el orden del conocimiento y del amor. Una sociedad es un conjunto de personas ligadas de manera orgánica por un principio de unidad que supera a cada una de ellas. Asamblea a la vez visible y espiritual, una sociedad perdura en el tiempo: recoge el pasado y prepara el porvenir. 

Es necesario, por tanto, destacar que la vida comunitaria es una característica natural que distingue al hombre del resto de las criaturas terrestres; por tanto, el origen de la sociedad no se encuentra en un “contrato” o “pacto” convencional. Las ideologías del contrato social se sustentan en una antropología falsa y llevan a consecuencias funestas.

Esta característica relacional del hombre adquiere a la luz de la fe, un sentido más profundo y estable, creado a imagen y semejanza de Dios y constituido en el universo visible para vivir en sociedad.

150. La sociabilidad humana no comporta automáticamente la comunión de las personas, el don de sí. A causa de la soberbia y el egoísmo, el hombre descubre en sí mismo gérmenes de insociabilidad, de cerrazón individualista y de vejación del otro. Es por amor al bien propio y al de los demás que el hombre se une en grupos estables, que tienen como fin la consecución del bien común.

151. La sociabilidad humana no es uniforme, sino que reviste múltiples expresiones. Algunas sociedades, como la familia, la comunidad civil y la comunidad religiosa, corresponden más inmediatamente a la íntima naturaleza del hombre; otras proceden más bien de la libre voluntad. Con el fin de favorecer la participación del mayor número de personas en la vida social, es preciso impulsar, alentar la creación de asociaciones e instituciones de libre iniciativa. Esta socialización expresa igualmente la tendencia natural que impulsa a los seres humanos a asociarse con el fin de alcanzar objetivos que exceden las capacidades individuales. Desarrolla las capacidades de la persona y ayuda a garantizar sus derechos.

A N E X O S
I.  De la Encíclica “CARITAS  IN VERITATE” del Papa Benedicto XVI:

78. Sin Dios el hombre no sabe dónde ir ni tampoco logra entender quién es. Ante los grandes problemas del desarrollo de los pueblos, que nos impulsan casi al desasosiego y al abatimiento, viene en nuestro auxilio la palabra de Jesucristo, que nos hace saber: «Sin mí no podéis hacer nada» (Jn 15,5). Y nos anima: «Yo estoy con vosotros todos los días, hasta el final del mundo» (Mt 28,20). Ante el ingente trabajo que queda por hacer, la fe en la presencia de Dios nos sostiene, junto con los que se unen en su nombre y trabajan por la justicia. Pablo VI nos ha recordado en la Populorum progressio que el hombre no es capaz de gobernar por sí mismo su propio progreso, porque él solo no puede fundar un verdadero humanismo. Sólo si pensamos que se nos ha llamado individualmente y como comunidad a formar parte de la familia de Dios como hijos suyos, seremos capaces de forjar un pensamiento nuevo y sacar nuevas energías al servicio de un humanismo íntegro y verdadero. Por tanto, la fuerza más poderosa al servicio del desarrollo es un humanismo cristiano, que vivifique la caridad y que se deje guiar por la verdad, acogiendo una y otra como un don permanente de Dios. La disponibilidad para con Dios provoca la disponibilidad para con los hermanos y una vida entendida como una tarea solidaria y gozosa. Al contrario, la cerrazón ideológica a Dios y el indiferentismo ateo, que olvida al Creador y corre el peligro de olvidar también los valores humanos, se presentan hoy como uno de los mayores obstáculos para el desarrollo. El humanismo que excluye a Dios es un humanismo inhumano. Solamente un humanismo abierto al Absoluto nos puede guiar en la promoción y realización de formas de vida social y civil —en el ámbito de las estructuras, las instituciones, la cultura y el ethos—, protegiéndonos del riesgo de quedar apresados por las modas del momento. La conciencia del amor indestructible de Dios es la que nos sostiene en el duro y apasionante compromiso por la justicia, por el desarrollo de los pueblos, entre éxitos y fracasos, y en la tarea constante de dar un recto ordenamiento a las realidades humanas. El amor de Dios nos invita a salir de lo que es limitado y no definitivo, nos da valor para trabajar y seguir en busca del bien de todos, aun cuando no se realice inmediatamente, aun cuando lo que consigamos nosotros, las autoridades políticas y los agentes económicos, sea siempre menos de lo que anhelamos. Dios nos da la fuerza para luchar y sufrir por amor al bien común, porque Él es nuestro Todo, nuestra esperanza más grande.
79. El desarrollo necesita cristianos con los brazos levantados hacia Dios en oración, cristianos conscientes de que el amor lleno de verdad, caritas in veritate, del que procede el auténtico desarrollo, no es el resultado de nuestro esfuerzo sino un don. Por ello, también en los momentos más difíciles y complejos, además de actuar con sensatez, hemos de volvernos ante todo a su amor. El desarrollo conlleva atención a la vida espiritual, tener en cuenta seriamente la experiencia de fe en Dios, de fraternidad espiritual en Cristo, de confianza en la Providencia y en la Misericordia divina, de amor y perdón, de renuncia a uno mismo, de acogida del prójimo, de justicia y de paz. Todo esto es indispensable para transformar los «corazones de piedra» en «corazones de carne» (Ez 36,26), y hacer así la vida terrena más «divina» y por tanto más digna del hombre. Todo esto es del hombre, porque el hombre es sujeto de su existencia; y a la vez es de Dios, porque Dios es el principio y el fin de todo lo que tiene valor y nos redime: «el mundo, la vida, la muerte, lo presente, lo futuro. Todo es vuestro, vosotros de Cristo, y Cristo de Dios» (1 Co 3,22-23).

El anhelo del cristiano es que toda la familia humana pueda invocar a Dios como «Padre nuestro». Que junto al Hijo unigénito, todos los hombres puedan aprender a rezar al Padre y a suplicarle con las palabras que el mismo Jesús nos ha enseñado, que sepamos santificarlo viviendo según su voluntad, y tengamos también el pan necesario de cada día, comprensión y generosidad con los que nos ofenden, que no se nos someta excesivamente a las pruebas y se nos libre del mal (cf. Mt 6,9-13).

II.  Benedicto XVI; Extracto de la Alocución del Angelus del 9 de agosto de 2009:

“Los santos, que hemos recordado brevemente,  nos llevan a reflexionar sobre la profunda divergencia que existe entre el humanismo ateo y el humanismo cristiano. Una antítesis que atraviesa toda la historia, pero que al final del segundo milenio, con el nihilismo contemporáneo, ha llegado a un punto crucial como apreciaron grandes pensadores y literatos, y como han demostrado ampliamente los últimos acontecimientos”.

“Por un lado, existen filosofías e ideologías, e incluso modos de pensar y de actuar, que exaltan la libertad como único principio del hombre, como arbitrariedad, en alternativa a Dios, y de este modo transforman al hombre en un dios, un dios equivocado, que hace de la arbitrariedad el propio sistema de comportamiento. Por otro lado, tenemos precisamente a los santos que, practicando el evangelio de la caridad, hacen de la esperanza su razón, mostrando el rostro del verdadero Dios, que es Amor, y al mismo tiempo, el rostro auténtico del hombre, creado a imagen y semejanza divina”.

III. Benedicto XVI; Extracto de la “Catequesis” de la Audiencia general, 5 de agosto de 2009:

A 150 años de su muerte (del Santo Cura de Ars, San Juan María Vianney), “los desafíos de la sociedad de hoy no son menos exigentes, en cambio, se han hecho más complejas. Si entonces primaba la ‘dictadura del racionalismo’, en la época actual se registra en muchos ambientes una suerte de ‘dictadura del relativismo’”, dijo el Papa.

“Ambas – prosiguió – aparecen como respuestas inadecuadas al justo deseo del hombre de usar plenamente su propia razón como elemento distintivo y constitutivo de su propia identidad”.  Pero “el relativismo contemporáneo mortifica la razón, porque de hecho llega a afirmar que el ser humano no puede conocer nada con certeza más allá del campo científico positivo. Hoy en cambio, como entonces, el hombre ‘mendigo de sentido y plenitud’ va en búsqueda continua de respuestas exhaustivas a las preguntas de fondo que no cesa de plantearse”.
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